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Mikel Zabaleta Aramendia, parlamentario foral adscrito al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza al Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra las siguientes preguntas para su respuesta escrita:
La Ley Foral 28/2018, de 26 de diciembre, sobre el reconocimiento del derecho subjetivo a la vivienda en Navarra, establece en su disposición adicional única la obligación del departamento competente en materia de vivienda de elaborar un informe anual de seguimiento de las medidas previstas en dicha ley, incluyendo expresamente el desarrollo del Registro de Viviendas Deshabitadas.
“1. A los efectos de hacer un seguimiento de la efectividad de las medidas previstas en la presente ley foral, el departamento competente en materia de vivienda elaborará un informe anual, que remitirá al Parlamento de Navarra en el primer cuatrimestre del año siguiente, sobre el alcance, los beneficiarios y los recursos destinados a las medidas contenidas en la misma.
2. Dicho informe contendrá información de al menos los siguientes aspectos:
a) Número de viviendas en alquiler cuyas rentas son auxiliadas por las deducciones fiscales al IRPF que prevé la presente ley foral.
b) Número de personas o unidades familiares beneficiarías de dichas ayudas, diferenciadas en función de niveles de indicador SARA.
c) Costes medios de las ayudas por personas o unidades familiares y costes totales para la Hacienda Foral.
d) Reclamaciones, quejas o sugerencias formuladas y respuesta por parte de la administración competente.
e) Desarrollo del Registro de Viviendas Deshabitadas, viviendas incluidas y sus características por zonas”.
Como se puede observar, dicha disposición fija, además, un mandato temporal claro: el informe debe ser remitido al Parlamento de Navarra en el primer cuatrimestre del año siguiente, con el fin de garantizar el control parlamentario, la evaluación de las políticas públicas y la transparencia en una materia de especial relevancia social.
El último informe disponible, correspondiente al ejercicio 2024, fue registrado de entrada en el Parlamento el 1 de abril de 2025, dentro del plazo establecido.
Asimismo, el propio informe subraya la importancia del Registro como herramienta para la movilización de vivienda vacía y para la evaluación de las políticas públicas en materia de vivienda, así como la necesidad de mejorar su desarrollo, ampliar la detección de viviendas deshabitadas y reforzar los mecanismos de información y control.
Pese a la relevancia de estos informes, no constan dichos informes en la página web del Observatorio de la Vivienda de Navarra, lo que limita tanto el conocimiento público.
Por todo lo expuesto, formula para su respuesta por escrito las siguientes preguntas:
1. ¿Cuándo va a remitir el Gobierno de Navarra, según lo establecido en la disposición adicional única de la Ley Foral 28/2018, el informe anual sobre el derecho subjetivo a la vivienda, incluyendo la información relativa al Registro de Viviendas Deshabitadas, correspondiente al ejercicio 2025?
2. ¿Cuáles son las razones por las que el Observatorio de la Vivienda de Navarra no recoge actualmente los informes anuales relativos al Registro de Viviendas Deshabitadas, ni dispone de un apartado específico dedicado a este instrumento, ni sobre los datos sobre la vivienda deshabitada en Navarra, cuando en todos los informes anuales se destaca su importancia?
3. ¿Tiene previsto el Gobierno de Navarra habilitar en el Observatorio de la Vivienda de Navarra un espacio específico que garantice la publicación sistemática, accesible y actualizada de los informes anuales sobre el derecho subjetivo a la vivienda y, en particular, del Registro de Viviendas Deshabitadas?
En Pamplona/Iruña, a 30 de abril de 2026
El Parlamentario Foral: Mikel Zabaleta Aramendia
